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H e r í » iKisdtorta orzosoa á IR Gmteí* todoi 
Pueblos de l Archiyíékgo erigidos e!v'Ja:ente 

). 8« ísaposte loi qae pvedui, j lupliendo 
p é c loe d s t t á i loi fosdoi de !«• respectivM 

8c deeíjún texto ofici»», y «atéfttic» el de IfM 
á'ísposicJones oficiale*, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto ser*» 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Sufirttoi Dtertte d« nc d?. F l b r t f de r86r. 
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IIBECCION GEKER&L DE ÁDM1N1STEACI0N QVIL 
D E F I L I P I N A S . 

MatiK 3 de Octubre de 1896. 
telóse cempiieado en loa sucesos actuales, 

Jcribiente 3.o de esta Dirección general, SÍLÍO-
Vitan, en uso de las fecultades que me están 
irides, veügo en destituirle, por desleal, del 
rldo cargo. 

joiDULÍqrese y publíquese. 
B i RES. 

Jte D 
leda 
Epañi 

Beneficencia y Sanidad. 
Manila, 2 de Octubre de 1896. 

JInvista de Jas repetidas faltas cometidas por 
üca íacutade r de 2 a clase de l distrito de Catandua-
seesd!, don Andrés Somonte, e l cual h a merecido q n e 
eceiílra él se d i c t a un auto de prisión en ceusa cri-
'"fialy B Íendo además notoria la desefección á la 

Its presentes cirennstancias del dicho 
e r a r i o , en DSO d é l a s cuite des que me están 

L d iferidas vengo en declerarle cejante del expre-
^ octrgo disponiendo á la T^Z SU separación de» 
saoitiYa del servicio, 

Ctinuníquege fublíqrese y Tue lva á l a Inspec-
í genen 1 de Beneficencia y Sanidad á los eíec-

qne 

hutiria en 
Intos 

Vili 
ape 

IDO t 
Gi 

que procedan. 
BORES. 

DÚC ^atíle, 3 de Octubre de 1896. 
•en"» Siendo noterks los actos de deslealtad á la Pá-

a> cemetides por los vacunadores del l.o y 2.o 
^ Wto ea Nueva Ecija don Nicolás Gutiérrez y 

'Andrés Malajab respectivamente, de confor-
tod cen lo propneeto por la Inspección general 
Hffflo, vengo en acordarla destitución y sepa-
in definitiva del servicio de los expresados 

i Aderes, sin perjuicio de la formación del opor-
Si10 expediente justificativo, 
íes! ^Binnfquege, pub íquese, y vuelva á la Inspec-» 
g'^gereral de Beneficencia y Sanidad á loa efectos 

.Puedan. 

tero 

se 
reü» 

d 

i 
[di 

10 

BORES. 

P a r t e m i l i t a r 
GOBIERNO MILITAR 

No ¡a tfiaxa para ei dia 6 d§ Octubre 
da 1896. 

C^8: Artillería y rúm. 73.—Jefe de dia: 
m • daDte del 73. D. Lnis Fernandez Bernal. 

¿kil?,ari8: otro del 73, D. Miguel Carpió Coadroi. 
y provisiones: Artillería, 2o Capitán.— 

'4 17o tCla,ei1 Caballería:—Música en la Luneta 

% 5en de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
' ^«é B. de Michelena. 

?cia de á pié: Caballería, 3 o Teniente. —Vi-

M a r i n a 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L AKÓELNAL L t a C A V Í I E Y D E L A J U ^ T A 

A D M I N I S T R A T I V A , 

Por disposición del Excmo. Sr. CoTOf ndante g e « 
neral del Apostadero, se anuncia al público que á 
los 20. días ambos k c'usives de anur ciado en la 
Gaceta de Manila 6 al siguiente si es fesíivo, é 
las orce de su mañana se sacará á publica subasta 
por 2.a vez la contrata para el suministro de los 
efectos comprendidos en el Grupo 8.o Lote LÚm. 3 
qae se necesiten en esle Arsenal por el término de 
2 »ños, con sujeción á los pliegos de condiciones 
insertos en la referida Gaceta núm, 218 de 17 
de Agosto último cuyo acto tendrá lugar ante ia 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
ora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos & las aclaraoioces quo deseen los licita
do-es ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea di
cha subasta, presentarán sus preposiciones con ar
reglo á. medelo en pliegos cerredos, estendidas en 
papel del sello cemp?tente acompañados del docu
mento del depósito y de la cédala personal, sin 
cuyos requisitos no serán admisibles; advirtiéndose 
que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición, coa la mayor 
olfcrid&d y bajo la rúbrica del iateresado. 

Cavite 2 de Octubre de 1896. — P. O., Manuel 
G. de Paadin. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS 

Peligro supuesto al BNB del favo flotante de los 
bancos Frying Pan. 

(Notíce to Mariners, ntíji. I9:373. Washington, 1896 ) 

Núm. 694, 1896.-El vapor inglés S¿ Fi7/and 
chocó el 28 de Abiil de 1896, por fuera de cabo 
Fear, con un obstáculo lumeigido á unas 5 milla» 
al N. 6 0 E. del faro f otante de los bancos Frying 
Pan. 

Carta rúm. 549 de la sección IX. 

Restos de buque entre isla Bodie y cabo Hateras. 
(Notice to Mariners, nútn. I9I372 . Washington, 1896.) 

Núm. 695, 1896.—E' vapor Maverick tocó el 26 
de Abril de 1896, en un peligro que supone sean 
loi reatos de un bnk-barca, sumergido en 27m de 
agua, á 22 millas &1 S. 44° E. del faro de isla 
Bodie. Se rompieron h» ais8 de la hélice del 
Maverick. 

Situación aproximada: 35° 33* N. por 69o 2« 
Carta núm, 543 de la lección IX. 

Luz de Hog Isla? d {bahía del Gran Matchepüngo 

iNodce to Mariners, n í r a . 71. L:ght-Iiousa Board, Washington, 1896.) 

INUIO. 696, io9ó — ¿ » j . a r a i o de *a luz de Hog 
Is'afef, qu« había sufrido u- a a v e i í a (Aviso número 
S6/613 de 1896), ha sido iepamdo y faocioua de 
nuívo con rega'midad. EflLite un destello blanco 
pniftjy 45 segundos, 

' Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 162. 

Traslación de una boya en el río Elisabeth, en las 
proximadades de Norfolk. 

^Notice to Mariners, núm. 201392 Washington, 1896.) 
Núm. 697, 1896 - L<» boya piaaa, «egra, núm. 11 

fondeada al W. de ta punta L^mbert, en el lío 
Elisabeth, ha sido trasltdada, por corrfspooder al 
nuevo cantl dragado y se halla actualmente en 
8m de egua, al N. 40° W. del extremo "W. del 
mue-le del carbón [Norjolh and Western) y al JS. 
9o de l f i í O ds isla Üraney. 

Carta rúm. 586 de ia sección IX . 
Fondeo temporal de una boya de campana al E, 
del arrecife Oíd Gilley en las proximidades del 

Herring Gut. 
Notice to Mariners, ntím. 20,389. Washington, 1896.) 

Nüm. 698, 1896 —Una boya de campana, pintada 
de rojo y marcada O G con letras blancas, ha 
•ido fondeada en 22m de tgua, en la pftrte del 
arrecife Oíd Cil'ey, que queda en seco en bajamar, 
EHa boya se conservará dorante la eítad¿n de 
nieblas. Está á 2 millas al S 24° 30' E. del 
faro de punta Marshall y al N. 52° E. da la costa 
SE de isla Burnt. 

Situación aproxmada: 43o 53' 10" N . por 53° 00 
10" W. 

Carta túm. 588 de la sección IX , 
CANADA (Nueva E ce fia) 

Nuevo funcionamiento del si bato de niebla de isla 
Bier {bahía de Fundy ) 

(Notice to Mariners, núm. 14 Otlawa, 1896.) 
Nútn. 699.—Habiendo sido iastaiado en una cons-

'ruccíón provifcional el si bato de niebla de la punta 
NW. de isla Bier {Aviso núm, 7l¡557 de 1896), 
ha vuelto á funcionar. Continúa emitiendo cada mi" 
ñuto 3 sonidos, de 4 segundos de duración cada 
uno, separados por intervalos de 4 segundos. 

Cuaderno de faros rúm. 5 de 1888, pág. 80. 
ISLAS AZORES 

Noticias sobre el puerto de Punta Delgado (isla de 
San Miguel), 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1021594. París, 1896.) 

Núea. 700 1896,=-Segúa participa el Comandante 
del aviso francés Bengall, no existe en la actua
lidad ja boya de amarre qaa estaba fondeada en 
32m de agua á 4 cables al E3B, del rompeolas de 
Punta Delgada. 

NOTA —Loa restos del dique 
merg.ó en el temporal del 8 de 
Avisos números 64/431, 121,804 de 1895 y 77^556 
de 1896). están entre la 2.a y 3 a boyas rojas 
interiore», al S. de la Aduana. Son visibles desde 
la mar. 

Carta núm. 219 de Is sección II. 

flotante que «u-
)ioiembre de 1894 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINA^ 
Sección Directiva. 

Negociado 2.0 

El día 9 del mes de Octnbre actual, á las 10 de 
la mañama, se celebrarán en esta Inteodencia pú
blico coocurso para contratar la adquisición de ma
terial de hospitales comprendiendo la adquisición de 
samas de narra y marcos embejacados, mesas de ca
becera, banquillos de hierro, mantas de lana, sába
nas, cabezales, fandas, algodón limpio, calzoncilios, 
camisas, colchonetas, tchailas, servilletas, manteles, 
petates, botellas y vasos de cristal, escapideras pa
langanas, platos, tazas, cubiertos de metal blanco, 
chinelas de loneta y otros varios efectos, cuyo detalle 
j número, sa determina en las bases del concurso 
que se hará á conocer á cuantas personas lo deséen 
lodos los dias. desde la publicación de este anuncio 
en la Secretaría de esta Intendencia y en el Hos 
pltal Militar de esta Piaza, desde las 8 de la ma
ñana á ías 8 da la noche, ex stiéodo también eo 
ambas Dependencias, modelos de las distintas ropas 
y efectos que se trata da adquirir y teniendo pre
sente que la Junta de coucurso se reserva el dere
cho de aceptar 6 rechazar en todo ó en parte sin 
limitación alguna las proposiciones qu? se la pre
senten siempre que por los precio» de lai ropas 6 
efectos considere aqueja no deb°n ser admisiblf ^ 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—De órdeh del 
Sr. Intendente. El Camisario de Guerra Secretario, 
Luis Constante. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría, 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
lia servido nombrar Jueces de Paz y Suplentes, 
para el actual bienio, á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Gaibálogan. 
Santo Niño.—D. Tomás K. de la Groz. 

án. 
Paragua 

-D. Mariano Timbamaya. 

San Pascual. 
Burlas. 

D . Julián M. Peñaflorida. 

Pueblo de Cábagan Viejo 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

Benguet. 
La Trinidad.—D. Lucio Al mazan y Dauz. 
Manila, 3 de Octubre de 1896.—El Secretario 

de Gobierno, Gervasio Cruces. 

ILUSTRE OOLEGUO DB ABOGADOS DB MANIL\ 
Secretaria. 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 19 
del actual, acordó la incorporación al colegio, con 
ejercicio de los abogados D. Antonio Roora y Mar» 
quez y D, Oscar Soriano y Roca, reiidente en la 
provincia de la Laguna, D, Padro de Torres y V i -
llauueva, D. Martin Marasigan y Jardia y D. José 
Villapando, en la de Batangis; D. Manuel Robioa y 
Mafioz, en la da Nueva Ecija; D. Anastasio Pinzón 
y José, en la de Gavite y Dk Marcial Calleja y Ca
sitas, en la de Aibay. 

Manila, 21 de Setiembre de 1896 —Pablo Ocampo. 

En viríud de lo acordado por el Decanato, en de
creto de fecha hoy, ha sido dado de beja en el 
colegio, á BU instancia el Colegiado D. Bartó'ome 
J. Revilla. 

Manila, 23 de Setiembre de 1896.—Pablo Ocampo. 

Por acuerdo déla Jnnta de Gobierno, en BÍS'ÓD 
celebrada el 19 del actual, han sido dados de b*jU 
en el Colegio, por morosidad en el pago de la cuota 
mensual, los Colegiados D. Alfredo Ulloa y D. Vi
cente GoDzalez Azaola. 

Manila, 21 de Setiembre de 1896 —Pablo Ocampo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de la 
Isabela de Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894 

D. Gervasio Gamara 
Gerónimo Tdgapan 
Gabriel Cauan 
Gerónimo Gammaru 
Gregorio Balisi 
Guillermo Darocan 
Gabriel Marayag 
Gabriel Marayag 
Gabriel Marayag 
Gregorio Tagul 
Gregorio Laddaran 
Gerónimo Guiao 
Gregorio Julngan 
Gregorio Bulan 
Gregorio Babaran 
Gregorio Bulan 
Garman Tullao 
Gregorio Julugan 
Gaspar Canceran 

D.a Gabriela Pagucayaa 
D. G*brie! Bautista 

Gabriel Bautista 
Gregorio Balan 
Gregorio DabD 
Hermenegildo Palattao 
Hermógenes Layugar 
Hermenegildo Daysg 
El mismo 

Hermenegildo Maltro 
Honorio Macapallag 
Hilario Tullao 
Hipólito Malabbo 
Hermenegildo Dayan 
Hermenegildo Balattao 
Igoacio López 
Isidro Danao 
Ildefonso Callapag 
isidro Malta 
Ignacio Allanigan 
Isaías Paragua 
Ignacio Castro 
Ignacio Padal 
Isidro Tallao 
Ignacio Tagalayan 
Ignacio Silabbo 
Ignacio Sapangay 
Ignacio Paraggua 
Isaías Paraggua 
Ignacio Cureg 
Indalecio Battung 
Ignacio Biaardo 
Isidro Maltu^ 
Isidro Cadatal 
isidro Tullao 
Ignacio Cureg 
Isidro Malayan 
Isidro Danao 
Juan Malayao 
Jacinto Magdayao 
Juan Alcancer 
Juan Balisi 
Jorge Banao 
Jordán Palattao 
José Tulaoan 
José Maltu 
José de la Cuesta 
Juan Guzman 
Juan Abolla 
Joaquín Layngan 

D.a Jniiaoa Buharan 
D. JOFÓ Balabbo. 

José Pagatlaman 
Jacinto Eipejo 
Jacinto Talug 
Judas Canceran 
Juan üayag 

D a Juana A'icgog 
D. José Pagulayan 

Jacinto Callapag 
Juan Maltu 
Juan Allanigan 

D.a JuUana Guingab 
D. Juan Taguba 

Juan Mg.ña 
Juan Flores 

D.a Josefa Canceran 
D. José Calarcat 

José Lumabi 
Jordán Gammaru 
El mi«!mo 
Juan Liaban 
José Aiicuman 
Jacinto Bayug 
Julio Caliento 
Juan Calagníran 
Jorge Mansibacgr 
Juan Saratgay 
José Taguruma 
José Ju'ugan 
José Gusap 
Jacinto Gammayo 
Juan Gullayan 
Jacinto Gammayo 
José Bacud 
Jacinto Cauan 
Juan Liban 
Jacinto Panganiban 
Juan Gosab 
Juan Pattao 
José Cuso 
Joaqnin Sumabi 
Juan Guntayon 
Juana Lamadrid 
Joaquín Guzman 
José'Sarangay 
Juan Baquiran 
Juan Arugay 
Juan Cabanayan 
Jacinto Palugayan 
Juan Castro 
Juana Cuntapay 
Juana AHngog 
José Talaoan 
Juan Malayao 
José Tagarona 
José Pagallaman 
José Calacead 
José Pagulayan 
Juan Calma 
Jorga Danao 
Joan Dayag 
Juana Danao 
Lacio Malayao 
Laureano Cureg 
Leodegario Balabbo 
Luis Macnbalug 
Lucio Dkbo 
Lucas Tumaliban 

{Se continuará ) 

Gaceta de Manila. ̂ -Núm. 

Servicio de guardias de los Sres. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital en todo el mes de Octnbre 
próximo. 

Guardias del mes de Octubre de 1896. 
Tondo. , 1 5 9 13 17 21 25 29 
Quiapo. . 2 6 10 14 18 22 26 30 
Binondo. . 3 7 11 15 19 23 27 31 
Intramuros. . 4 8 12 16 20 24 28 

Nota:—Las guardias en 
cipíarán á las horas de las 
ocho de la mañana signiente y en los dias festivos 
tendrán lagar desde las ocho de la mañana y ter
minará á la misma hora del siguiente día. 

Manila, 30 de Septiembre de 1896.—El Juez 
Decano, Poz^s y Langre. 

os días no festivos prín-
doce del día hasta las 
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DE PIEDA.n Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

extraviado según lusmifiestan los interesa-
k Aguardos taloparios de empeñas de a bajas 
¡j ggtablecimteatos qae á CODÍIDUación sa ex-

Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. N O M B R E S . 

$ Dicb.e 1895 fc'miliano Gozon. 
Romana Lamadr id . 

2 Sept e > 2 > Rita Arci l la . 
Enero 1896 15 » María L . Abreu. 

L a misma. 
María D . Mendoza. 
Anastasia S . Gabriel . 

L a mUma. 
Zoilo Vicente. 

E l mismo. 
E ' mismo. 

E l mismo. 
E l mismo. 

N o r b c t o Pérez . 
Romaalda Narciso. 

sa crean con derecho á dichos docu-
presentarán en esta oflcica á deducirlo 

Irm'bo de treinta diff dpgde la pablícación 
tente anuncio en la Gacetâ  en la inteligencia 

no hacerlo en e! referido plazo» se expedi 
evos resguardos á favor de dichos interesados, 
TalsDciü de ios primiuv.:s talonarios que 

afyn desde luego sin ningún valor ni efecto, 
a, l'.o de Octubre de 1896.-Manuel de! 
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^TARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AL8AY 
Roi^0^0 por la Dirección general de Adminis-
fr^ Clv̂  ©1 adjunto pliego de oondíc onea para 

?.n P^ ica subasta el arbitrio de la ma» 
tyb ^e2a ^e reses ^e e8ta Cabecera de 

aJo el tipo en progresión ascendente de 

1800 pesos al trienio, acordó la Corporación en 
sesión de 31 de Agosto último verificar dicha 
subasta debieado teaer lugar el dU 19 de Ootubre 
prí'xifnovenidero á las diez de su miñaoaea el salón 
de actos públicos de la Casa Consistorial ante la 
Junta permanente de Almonedas de este Ayun
tamiento. 

Lo que, de órden del Sr. Gobernador Presidente 
se pública para general conocimiento. 

Albay, 5 de Septiembre de 1896.—Marcial 
Vallejo. 
Pliego de condicíoies para el arriendo de1 arbitrio 

de ia matanza y limpiezi de reaes de la Oabe^ 
cera de Albay que el Ayaotamiento eleva á la 
aprobación de la Direooión general de Admiais^ 
traoióa Civil. 

1.a Se arrienda por el término de tres aííoa el 
arbitrio arriba expresado bajo el tipo en pragreióo 
asceodeote de 600 pesos anuales á razón de pesos 
50 al mes ó sean 1800 pesos el trieaío. 

2 a El remate se adjudicará por licitaolón pú
blica y solemne que tendrá lugir aate la Junta 
de Almonedas de este Ayuatatnieüto bajo la pre
sidencia del Sr. Gabernador Presidente ó del que 
hiciere sus reaes, en el dia y hora que se armns 
rán en la Gaceta de Manila. 

3. a La licitación se verifioará por pliegos ce
rrados y las proposiciones que se hagan se aj lis
tará a precisamente á la íorma y coacepto dei 
modelo qae se inserta á continuaoioa en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no eŝ  
tén arregladas á dicho modelo, 

4. a ÍNO se admitirá camo licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y 
sin que acredite con el oorrespoadíente docu
mento que entregará en él' acto al Sr. Presidente 
de la Junta haber consignada en la Tesorería del 
Ayuntamiento la suma de pfs. 90, equivalente al 
5 p g del importe total del arriendo q le se realiza. 
Dicho documento se devolverá á los licltadores, 
cuyas proposic'ones no hubiere a sido admitidas, 
terminados el acto del remate y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada que en
dosará su autor á í*vor del Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes an incios dará prin
cipio al acto de la subasta prévios los pregoaei 
de costumbre y no se admitirá esplioacióa ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguieites, IOJ liouadores en« 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo
siciones cerrados y rubricados, los cuales se nu* 
morarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse-bajo pretexto 
alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu
meración, se leerán en alta voz, tomando nota de 
todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará al mejor 
postor, en tanto se decrete por la autoridad coms 
pétente la adjudicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales ee procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á nueva lioitacióa oral entre los auto
res de las mismas y transcurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lioitadores de que trata 
el párrafo aoterior se negarán á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicar 1 el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

8 a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de ia adjudicación defini
tiva del servicio, la fianza correspondiente, cuyo 
valor será igual al 10 p § del importe total del 
arriendo. 

de la escritura ó impidiere que esta teaga efecto 
en el térmico de diez dias contados desde el 
siguiente al ea que se le notifique la aprobación 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al 
art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1892. Los efectos de esta declaración serán 1 o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y 2.0 que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Ayuitamieoto por la demora del servició. 

Para cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá sieoapre el depósito la garantía de 1» 
subasta y aún ee podrá embargarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentarse proposición ad* 
raisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante, 

10 El contrato se entenderá principiado desde el 
lia siguiente al en que se comunique al contratista 
â órden al efecto por el Sr. Gobernador Presidente. 

Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
ntfreses del arrendatario 4 menos que causas age-
oes á su voluntad y bastantes á juicio del Ayun
tamiento la motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprnebe el 
arriendo se abonará en moneda corriente por mê  
ses anticipados. 

12. El contratista que dejare da ingresar la 
mensualidad anticipada dentro de los primeros 15 
liasen que deba veriflcirio, incurrirá en ia malta 
de 50 pesos. El importe de dicha multa así como 
U cantidad á que ascienda la mensualidad se saca
rán de la fitnza, la cual, será repuesta en el i m 
prorrogable plazo de 15 dias y da no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectoi previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
Decreto antes ci.ado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula ant rior, el Ayantamfanto 
uspenderá desde luego de sus funciones al contra* 

9.a Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento [cada Libro. 

tista y dispondrá qm la recaudación del arbitrio 
se verifique por Administración. 

14. fíl contratista no podrá ex'gir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acom-
p .ña, bajo la multa de diez pesos por primara ves 
y ciento por la segunda La tercera infracción se 
cast gará con ia rescíción del contratato que preda-
c-r& todas las consecuencias de que se hace mérito 
* cláusula 12, sin perjuicio de rem tir al Juzgado 
el tanto de culpa que resultase. 

15. Es obligación del contratista construir ma
taderos ó Camarines provistos de personal y útiles 
necesarios para la matanza y limpiez) de reses en 
el sitio ó sitios que designe el Ayuntamiento de" 
acuerdo con el contratista. 

16 No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto. 

Se autoriza sin embargo la matanza en catas 
particulares para el consumo de sai propios daeftos 
prévía aviso y pago al contratista de ios derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á esta artículo se cooside« 
raráo como matanzas clandesitnas y los que lleven 
ó cabo además de pag*r dobles derechos al contra
tista incurrirán en la multa de c neo p ŝos por la 
primera vez, diez por la segunda, 7 la tercera io-
fr ccióc se cast gará con veinticinco pesos de malta 
y pérdida, de las res que el Gobernador Presi
dente destinará á los Establecimientos da beneficencia 
6 cárceles públicas. 

17. La espedición de papeletas que justifiquen 
a legitimidad de la matanza y pagj de derechos 
lo verificará el contratiita en recibos talonarios ina* 
presos y foliados que se rubricarán por el Sr. A l 
calde y se sellarán sobre el talón de manera que al 
contarlo se debida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el 
contratista para una sola persona podiendo con' 
tener todas las reses que aquella mate diariamente 
para el abasto espresando el número. 

19. El contratista entregará al Ayuntamiento 
los libros de papeletas talonarios tan pronto como 
baja expedido las doscientas de que d -ba constftr 
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20. Ei contratista queda sujeto en lo relativo 
^ la mataDza de carabaos y retes vacunas á lo 
que previenen las disposiciones comprendidas ei? 
el capí ulo 3 o del Reglamento para la marcaci^D 
fenta y matanza del ganado mayor aprobado por 
K. O. de 19 de Agoeto de 1862 mandado cumpür 
por R. D. de 20 de Noviembre siguiente y pu; 
blicado en Is Gaceta liúm. 279 de 3 de 
áe! mismo año, 

21. No se permite matar res alguna cuya 
piedad ó legítima procedencia no se acredite por é 
interesado con el documento de que tratan los 
pánofos l .o y %.Q del art l.o cap. lso del Re 
gemente anteriormente citado. 

Bl contratista esta ob'igado á conservar siem-
j m ó c a m a r i n e s 

Gumi 

siempre que n o esf 
i n l i á S de estt 
«n la forma le 

b^nf'oii 80^ 
a a u t o r i d a d 

en c o n t r a v e n c i ó n c o n ?as c á a 
en cuyo caso podrá p r e i e n t a i 

convenga 
medie 

IfS haré respeíar a! coctratieta como reprcsectaDíc 
¿e la AffiriDistrÉcién prestándole cuentes f ux'niof» 
pueda necesitar para hacer efectiva la coebrarza 
m i ínj^utBiu á cuyo tftcío se le eBíregerá una co
pla de eí{»8 cendítiones. 

24. E; Ayaotamúnto del medo que juzgue mei 
conveniente y cportnno cuidará de dar á este pliegr 
de ccndlcicnes teda la publicidad necesaria una vez 
jpiobfdo perla Dirección general de AdDDÍnistrRrióp 
Civil debiendo ineertárse también en la Gaceta de Ma

le por nadie se sirgue ignoraEct& 

tipo anual del arriendo y la aplicación de la nnev^ 
tarifa bajó la garantía de escritura y fianza qu 
corresponda y si no resu tára acuerdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrato sio que eí con-
tratisía tenga derecho a indemnización g'guca. 

Es copia. 

Albay, 5 de Sepüambre de 1896 —El Secretario 
Marcial Vallejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Presidente y Sres Vocales de la Junta de Al 
monedas del Ayuntamiento de Albay, 

Don N. N . mf-yor .de edad, vecino de . . . 
cédula personal de . . . . núm 
t o m a r á eu cargo por el término de tres s 
arriendo de! arbitrio de la matanza y 
pieza de reses de Albay por la cantiriad de 
pesos anuales y con entera s» jeciín al ] 
condiciones publicado en la Gaceta del dia . . . de 
que me be enterado debidamente. 

Accmpsfia por separado el documento que acre
dita haber depesitado en la Tesorería del Aynn 
ttmienío la cfcniided de itn. 90. 5 r8 ^ ^P0 

(Ftcba y fii ms ) 

A? 

con 
r€C<r 

ei 
m 

E n \ u \ u d de providencia dictada cen esta fecha por el Sr. don 
Alberto C o B c e ' l ó n y Nufiez juez de i . a insfaccia del dis'rito de Tondo 
de esta Capital en la causa ntím. 2698 del ffio 1890 següicla á ins-

| tancia del Prccurador P . Toté O i s p n l o Beyes en l eprnsentacü ín de 
l e s p e c t O ¿e eu CCntenidO y refO Te?» SCfiCa de ItS du D. J o s é LettDa centra E u s U q u i a C ¿ m ^ y Engracio GabaHero p e í 
dñB Q u e te eOSCiíen en SU inteipretaCÍÍn y en (Uí n- fals if icación «Stafa y usa indevido de nembre se cita á F r a r c i s c a 

Alejandra del pueb'o de Hagocoy de la p í c v i c c i a de Bulacárs para 
que en el t é r m i t o de 9 dias á contar dtsde la fecha de la pub'ieación 
de este edicto í n la Gaceta eficial de K a r i l a ctmparezes en fste 
ju7gsdo sito en la calle de Sa l i i a s nt ím. 17 del s m b a l de Tondo 
al objeto dft .declarar en la referiJa causa en !a inleligencia que de no 
verificarlo le paiará el perjuicio á que en d u e c h o iubicre lugar. 

T o n d o , 1.0 de Octubre, de 1 8 9 6 . = - £ ; Esc i ibano , J&vier CavellcrÍB* 
= V . o B .o , C o n c e l l ó n . 

robo en la inteligenfcia que de no verificarlo dentro ^ 
les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Ciudad de Iloi'o á 23 de Septiemij, 
F r a n c seo L a n u z a . — A n t e mí, Tiburcio Saenz. 

Don Lucas Gonzales y Maninangjuez de 1 a instancia^ 
judicial qae de serlo y estar en pleno ejercicio de Sll, 
el Escribano doy fe. 

P o r el pretente cito llamo y emplazo p r pregoj 
ofendida ausente Fi lomena E r e l i mestiza española de 28 
casada natural y vecina de B a ü u a g provincia de Bulacan, 
en Balayan de ésta y dé oficio labander para que en-
15 dias contados desde la ú l t ima publ icac ión de este edial 
ceta oficial de Miini'a» se presenten á este juzg do áj 
causa n ó m . 139 que instruyo contra Victorio Có¡ sul (a 
tativa de v io lac ión y falta inciden!al de lesionen, i-pziá 
en otro caso se le pararán los perjuicios que en derechol 

Dado en Batangas á 17 de Septiembre de 1896.—-jj. 
— P o r mandado de su Sría., Francisco G ó m e z . 

Por el presente Cho Tamo y emplazo por pregón 
testigo «úsente D . C' ' sP 'n Caratn , comis o r.do <l8 ap¡| 
del pueblo de Balayan, para que por el término de 
tados desde la publ icac ión dél presente en la. G'ceiJ 
Manila, comparezca ante este juagado á dec arar en f 
mero 144 qne instruyo contra D . Basilio de e^ús por mi 
caudales púb l i cos , apercibido de que en otro le paraiij 
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangss á 7 de Septiembre de 1896.—-Lilai 
—Por mandado de su Srí».^ Francisco G ó m e z , 

Don Juan Casanova y Eodriguez^ Capitán de ínfanteri 
Jufz Instructor de la causa n t ím. 105 centra descococidi 

Por Ja presente cito l:amo y emplazo á los dos deseo 
r„ i o r r"^• •" ' •d" dsl co de D í ^ e c - ^ ' " d̂ 1 tíUi^r 
prendidos por C'ataiino Cauasa Jacinto de Guia y TomSi 
ir á coger unos peces de un corral de la propiedad de 
para que dentro de 30 dias contadeios desde 'a publi^ 
edicto en la Gaceta de eeta Capital (ompaiezcan en fs' 
en las Oficinas del Estado Mayor de este Aposiadero caajfjj(j 
Earcaiztegul ntím. 2 pára l e í p o n d e r á Ies cargos ^ _„ 
tuacicnes les retullan bajo apercibimi* ntc de r-( r f eclaraí "r _ 
y sfguireeles el perjuicio- á que en derecho hsya Ivg: 

Manila á 2 de O c ubre de 1896.—Juan Oeanova. 
del Sr. Juez, Salvador Kcqueta. 

ta» reo'» mscienes se InferporgSD, 
25 El Ajoiitsmienio se leaerva el derecho dV 

proiicgar este contrato per espacio de seis nceses s; 
asi conviniere h sus intereses ó de rescindirlo, pié 
w'm la indi mi izaci ín qne marcan IÍS le j es . 

26. E contiatiita es la persena legal y directa» 
mente obligada al cumplimienfo su contrito. Podrá si 
acaso le conviniere subarrendar el seivicio, pero 
entendiéndose siticpre que el Ajontí míenlo no con
trae cinopicmito s guro con Its tnbsrrendatírie* y 
que de tedes les pojuicics que per tal snberriende 
pudiera reEuliar ai tibiírio, leiá respcníEble únk* 
y directamente el centratista. 

Los fiubatreidaterios quedan fngeícs al fneic 
CíBión poique, el Ajuntaaiento considera EU cen-
irato cerno nna ©bligaciín particular y de interé? 
puieanente privado. En el csso de que el cortrstisíí 
en icéo 6 en parte entregue el aibítrio é fnbarren 
dalarios dará cuenta irsnediat; mente al Ayunta 
miento scemp^íUndo uta relecidn nrmínal de elle? 
y sclicitaiá les leípectivcs íítuíes de que debeiár 
estar investides. 

27. Les gastos de fnbasts, los qne se crig'nei 
« n el otorga miento de la escritura y test'monioi que 
aeen necesErics, asi cemo les de recacdacícn de' 
arbitrio y expedíoidn de titules serán de cuenta de 
resnatante. 

28. Según lo diipueíto en el art. 12 del citado 
Seal Decreto de 21 de Febrero de 1892, )cs con- | 
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral reíolviédcse cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre ccmplimiento inteligencia, rescicién y 
efectos por !a vía ccntetciciO'S^miniitrativa que 
scfía'an los leyes vigentes. 

29. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser qne los heré
delos cfiescan l'evar á cabo las condiciones estipu
ladas en el miimo piévio otorgamiento de la escri

tura correspondiente. 
Tarifa de derechos. 

Por cada res vacuna 6 carabaíla. , pfs. 175 
Por cada cerrado. . » 0 25 
Por cada carnero. , > 0*50 
Las pieles estas y pesiñas de las reres muertas 

quedarán á beneficio de sos dn(fios s'n que el 
contratista t í el Apuntamiento tenga derecho más 
que de percibo de las cantidades que anteriormente 

isa señalan. 
Cláusula adicional. 

Si durfnte el ejercicio de la contrata se apr tb í ia 
j i c r el Gobierno de S. M. nutvo pliego de condi-
«icnes para este servicio se r e s e ñ a el Ajuntsmiento 
^1 derecho de acordar cen el contratista el nuevo 

D e n IVTanntl García y García, Jue? de l . a ir stancia de! arrabal de 
Binondo. 

P o r el presente cita l l f ina y emplaza á los procesados chinos COB 
L f r g c , infiel soltero natural de C h i t c e n en China , de 43 ¿ños de 
edí d cocinero vecino que fué de la calle S í ' a z a r cel e m b a í de Trc zo 
y C o - L a l c o , irfiel soltero ratural de Chinean en C l r n a , de 30 fcfios 
de edfcd dependiente de Maiue! ( V N i c o , vec'no anterioimenle en la 
cabe de Sa^azar del arrabal de T i o z o , á fin de que por el término de 
30 dias cortsdes desde Ja p t b ' i c a c i ó n de este edicto en la Gaceta 
cficifl de esta Capital , comparezcan snte este juzgado para responder 
las resultas de 1& causa ntím. 7761 contra los mismos y otros por 
contrabando de tp?o, apercibidos que de no hacerlo dentro del espro
sado fé imino se les dec lar jrán rebeldes y c o n í u a a z en esta causa 

Dado en el J u g a d o de BicoLdo hoy 1.0 de Ociubre de 1896.— 
Manuel García y G a r c í a . = Ante mí , F . C a ñ e t e . 

F c r previdencia de esta ftcha d i c t í d a por el Sr Juez de primera 
i n s t í n c i a de la provincia de la L ; guna en la causa tt íro. 7464 contra 
D . Mamerto Camatoy y otios j o r m a l v e i s a c i ó n de caudflei ptíblico>s 
y ft lstdad se cita llama y tmp'sza al teuigo D . Julián Fraga p a í s 
que en el t érmino de 9 dias contados dtsde la publ icac ión de este 
edicto en la Gaceta oficial de Mfni la , se presente en este juzgado á 
declarar en Ja e s p r e s í d a cansa epercibido que de no hacerlo le para
ran les peiju'cics qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta, Cruz & 1.0 ce Octubre de 1S96. —Marcos de L a r a . 
— V o B.o, C é s p e d e s . 

Don Apgel Selma y Cordero, Juez de i .a imtancia del partido judicial 
de B*ta»n de Ja Audiencia Territorial de Manija que de estar en 
el plero ejercicio de eus funciones el infraicrito Escribano dá l é . 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al ausente R u 
perto Anix , na tun l y vecino de Binondo de la provincia de Manila , 
residente accidenta'mente en Orani de esta provincia, rec én casado 
de 22 í f ios de edad mestizo español individual h'jo de D . Pablo y a 
ifunto y de D a Prudencia Ponce, no tiene apodo de I metro'72 cen
t ímetros de estatura color b l»nco cuerpo regular con algunos virueíos 
en la cara, pelo y cejas negros ropgados cara obaleda car iz 1 filada 
barba peca boca regular y que según noticias se encuentra hoy día 
en la calle Gándara ntím. 17 Manila, procesado en la ctusa ntím. 26 
por estupo para que en el l érn í ino de 30 dias á contar desde la pu-
b l i c i c i ó n de la presente en la Gaceta de Manila, se presente ante 
este juzgado ó en la cárce l ptíblica de esta provincia para responder 
á les cargos que le resulten en la causa mencionada. 

Dado en Balanga á 21 de Septiembre de 1896.—Angel Selma y 
Cordero .s=For mandado de su Sría., Pablo de D a l í i u a n g b a j a n . 

D o n Francisco Lanuza Morrondo, Juez de l .a instancia de esta Ciudad 
y su Partido que de hallarse en el ejercicio de sus fue dones yo e¡ 
infrfscrilo Escribano d< y fé. 
Per ei presente cito llamo y emplazo á los chinos llamados T á n 

i co de 25 í f ios de edad soltero personero ratural de Chinean en el 
Imperio de China, residente que fué en esta Ciudad empadronado en 
la Admin i s t rac ión de Hacienda Ftíblica de esta provincia, Tan.Quiampo 
Eoltero personero de 28 a Bes de edí d natural de Chinean en el citado 
Imperio empadronado en dicha * dminis trac ión, Anton'o Rojas Sia-
L l i j o soltero de 35 afiot de edad natur»! de Longco en el citado 
Imperio residente que fué en esta Ciudad, Nicasio del Pan Chuc-Chuy» 
lin de 37 años de edad soltero natural de C hincan vecino de esta 
Ciudad, negociante, Yap-Tayco y Tan-Quíngco cuyas circunstancias 
personales se ignoran para que en el término de 9 dias á conrar 
deede la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado para ampliar sus declaraciones en la 
causA ntím, 39 del 9S0 JS95 qne se instruye en este juzgado por 

ledi 
en 

Don Pafael de Laey y Vigrera T e n i e i r e C c r o c e l del 
instruclor permanente de causas de un juzgado de insii 
CapitEuia general de este distrito. 

H a b i f r d o sido infructuosas cuantas pefqoisas se fl 
para la t í p t u r a de Jos acusados ausentes indegenrs Ai 
y Alejandro Sant ago p< r la presente requisitoria citó 
plazo á los referidis individuos vecinos de Tondo (Mfn] 
refpect.vamente cuyas señas personales y naturalesas se 
que en preciso término de 30 du s contados desde ' i ñ 
este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan en este 
instrucción sito calle de S. Juan de Letran i.úm. 6 
mi d i s p o s i c ' ó n para responder á les cargos q e les $ 
oaúsa que de órden del Fxcmo, Sr. Capi tán gfmral di 
se Jes sigue por el delito de rebe l ión y de conducíi 
fuerzas enemigas. 

A su vez en nombre de S. M . el E e y , (q. D g ) ' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles 
de po l i c ía judicial para que pract quen activas diligenij 
de los refetidoe acusados y en caso de ser habidos los; 
cárcel pt íbl ica de Bihbid de esta Capital con las seguij 
nientes y á m i d i spos ic ión pues asi lo tergo acordado 
este dia. 

Dado en Mani la á 29 de Septiembre de 1 8 9 6 . = ^ 
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pro D o n Manuel G a l d ó n Cabrera i.er Teniente del Rcgimit 
de Manila nt ím. 74 y Juez instructor del mismo. 

P o r la presente nquis i ior ia Hamo cito y emplazo 
licencia ilimitada del expresado regimitnto D . Canuto ¿{Q 
mos hijo tíe Juan y de Bonifacia natural de Murcia L 
de Negros avecindado en su pueblo provincia de id. o' 
dor de estado soltero y de 1 metro 578 mi ímetros ^ E 
s e ñ a s pelo negro ojos negros cejas negras nariz chala ̂ (¡gjj( 
boca regular color moreno, pera que en el preciso 
dias contados desde la ptíbl icación de esta requisiteris 
de Mfni la comparezca en las oficiras que el ir dics" QQ 
tiene en Digan p o r i é t d o s e á mi disposic ión pars ^ ^¡j 
cargos que le resultan tn el expediente que de órde"' 
de dicho cuerpo me hallo instruyendo contra dicho 
haber variado de residercia mi autorización de sus 
tamo ignerrr su paradero aperc ib iéndole de qcie si 2° 
el plazo fijado s e r á declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) f*1'0' m. 
& todas las aotoridades tanto civiles cerno militares J 
dicial para que prectiquen activa? diligencas en b̂ s 
so dado D Canuto de la Cruz Sama y en caso de * 
remitan cen tcdts ¡as seguridadts c c n v í n i . n t e s al 'oc' 
las oficinas del regimiento de Manila r íim. 74 en l'1?8 
q u e d a r á á mi d i spos ic ión pues asi lo tengo «co idaoo 
de este dia. 

Surgut , 5 de Sept'embre de 1896.—Manuel Galdofl" 

Con 

rade 
t 

h ( 

D o n Rafae l F i p o l l l o p e z C f p i U n de Infantcria J f ^ l 
causas de la C a p i t t n í a gereral de este distrito y cC I h J 
instruida contra les paisanos Casimiro Sunpelo y otIcS 
de asalto y robo en cuadrilla. 

H a b é r d o s e ausentado de sus domicilios en es'* 
d i v í i uos Leoncio Buc'atin Clemen'e Monares y Tecdoi 
se encontraban en liberted provisional como encartad - ̂ . 
clonada causa y deEccnociendose el paradero ectual de , 
viduos y usando de las facultades que me consedede e ^ 
C ó d i g o de justicia militar por el presente edicto cita I'8 1 
á Jos mencionados procesados, para que en el térmi00 
á contar de su p u b l i c t c i ó n en la Gaceta de Manila c0 
este juzgado sito calle de la Paz r tím. 2 S, Fernando i 
cna'quiera de las c»sas cuarteles de Ja Guardia civi' , 
nicipaies juagados de l . a instancia y de Paz de 1°^ 
apercibimiento que de no haoer'o a.'i dentro del | 
serán declarados en rebeldía i rrogándoles los perjucif 
ticia haya logar. S 

Dado en Manila á 1.0 de Octubre de 1896.—Rafa6' 
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IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, ^ 
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